
Expediente: 5830/22
Carátula: DIAZ JULIO SERGIO C/ BILLONE MARCELO JUAN Y OTROS S/ ACCION DE NULIDAD

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: NOTAS ACTUARIALES CON FD
Fecha Depósito: 29/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27277451056 - DIAZ, JULIO SERGIO-ACTOR/A
90000000000 - BILLONE, MARCELO JUAN ALBERTO-DEMANDADO/A
27235176004 - BILLONE, ANDREA VANESSA-DEMANDADO/A
90000000000 - BILLONE, ORLANDO TULIO-DEMANDADO/A
20176140977 - AYBAR CRITTO, JORGE HORACIO (H)-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 5830/22

*H102335483198*
H102335483198

JUICIO: DIAZ JULIO SERGIO c/ BILLONE MARCELO JUAN Y OTROS s/ ACCION DE
NULIDAD. Expte N°: 5830/22

Nota Actuarial: No se remite cedula al domicilio real de los terceros citados:

a) MAXIMILIANO AUGUSTO ODSTRCIL (DNI 23.517.082) con domicilio sito en PJE. DÍDIMO
PIZARRO N° 1.250 - SAN MIGUEL DE TUCUMÁN

b) MARIANO ALEJO ODSTRCIL (DNI 25.211.184) con domicilio sito en PJE. DÍDIMO PIZARRO N°
1.240 - SAN MIGUEL DE TUCUMÁN

c) NICOLÁS FEDERICO ODSTRCIL (DNI 27.016.795) con domicilio sito en PJE. SANTILLÁN N°
831 - SAN MIGUEL DE TUCUMÁN; hasta tanto la interesada acompañe 03 (tres) bonos de
movilidad correspondientes.

Asimsimo atento a lo informado por oficiales notificadores en fecha 14/03/2025, no se confecciona
nueva cedula a la parte demandada BILLONE, ORLANDO TULIO (DNI 12.414.952) con domicilio
denunciado sito en LAMADRID N° 900 - SAN MIGUEL DE TUCUMÁN; hasta tanto la interesada
denuncie y/o aclare con fotografías del domicilio de la parte demandada para dar cumplimiento con
la notificación solicitada. A conocimiento.Secretaria actuaria. San Miguel de Tucumán 28 de abril de
2025. 5830/22 - MIAJ

Actuación firmada en fecha 28/04/2025

Certificado digital:
CN=RAMIREZ Julieta, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27259235257

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
07/07/2025 - 02:05:47


